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II. La identificación del RR-1624/2022

documento del que se
elabora la versión pública.
Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.

IV. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos ObligadQS del Estado de Puebla.

ordenamiento, el o los
artículos,
párrafo(s) con base en ios
cuales se sustente la

clasificación: así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es),

V. a. Firma del titular del área

b. Firma autógrafa de
quien clasifica

a. lona'

Nohemí León islas
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b. Secretaria de Irjstrucción
Mónica María Alvarado García

VI. Fecha y número del acta
de la sesión de Comité de

Transparencia donde se
aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 3, de
dieciséis de enero de dos mil

veintitrés.
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Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto e! estado procesal del expediente RR-1624/2022, relativo al recurso de

revisión interpuestos por  en lo sucesivo, el

recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE TRANSPORTE,

en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinticuatro de julio de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó una

solicitud de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la

que se le asignó el número de folio 212325722000540, mediante la cual requirió:

"Se solicita saber el numero de concesiones y permisos otorgados, y/o reasignado
por esta dependencia en el periodo comprendido entre el 15 de abril de 2021 y el 25
de julio de 2022
Anexar para el caso de cada concesión titular, Ruta y municipio
Anexar para el caso de cada permiso titular, sitio, localidad y municipio”

II. El seis de septiembre de este año, el ahora recurrente, el sujeto obli

notificó la respuesta en los términos siguientes:

”Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 06 de septiembre de 2022
Asunto: Respuesta al folio 212325722000540

ESTIMADO USUARIO

Se hace de su conocimiento, que de acuerdo al calendario oficial de días inhábiles y
vacaciones para la Administración Pública Estatal 2022, el Instituto^ de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado
de Puebla, señaló como días inhábiles, el periodo comprendido del 25 de Julio al 08
de agosto del año en curso, para el conteo de los plazos de las solicitudes de acceso
a la información, el ejercicio de derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición (ARCO) de datos personales, así como de recursos de revisión, denuncias
de incumplimiento de obligaciones de transparencia; reanudándose los términos

\
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plazos legales el día 09 de agosto del 2022. De conformidad con los artículos 16
fracciones I y IV, 17, 150, 152, 156 fracción II  y demás relativos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 42 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte, se informa lo siguiente: Que,
respecto a lo requerido por Usted en su solicitud de información, hacemos de su
conocimiento que, toda vez que dicha información es considerada como
“información de carácter público”, toda vez que está contenida dentro de las
Obligaciones Generales de Transparencia para este Sujeto Obligado, de
conformidad a los artículos 77 fracción XXVil y 156 fracción ¡i de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, Usted puede
acceder a la misma a través de la siguiente ruta electrónica:

Ingresa
https://consultapubUcamx.inai.org.mx/vutweb/faces/view/consultaPubUca.xhtmiUini
1.- a

cío

2.- En "Estado o Federación” seleccionar “Puebla”

3.- En la sección “Listado de instituciones”, seleccionar la letra “S" y dar cHck en
“Secretaría de Movilidad y Transporte”
4.- Seleccionar el icono “Concesiones, Licencias, Permisos y Autorizaciones” (art.
77 fracción XXVH)
5.- Seleccionar en Ejercicio “2021”
6.- En donde se indica "Periodo de actualización” dar cHck en “Seleccionar todos” y
posteriormente dar cHck en “Consultar
7.- Finalmente podrá consultarla información referente a las concesiones o permisos
directamente en la página o bien, podrá descargar en formato Excel dando cHck en
“Descargar resultados”
8.- No se omite mencionar que deberá repetirá partir del paso número 5 pero ahora
seleccionando en donde se indica Ejercicio “2022” para consultar la información de
este ejercicio fiscal.

En esta misma fecha, el entonces solicitante interpuso recurso de revisión por

medio electrónico, ante el instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo,

el Instituto.

MI. Por auto de uno de junio del año que transcurre, el Comisionado Presidente,

;tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por el recurrente, el cual se le

^gnó el número de expediente RR-1624/2022, mismo que fue turnado a la
ponencia de la Comisionada Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
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Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por

su propia y especial naturaleza, y se decretó el cierre de Instrucción, ordenándose

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

vil. El día veintidós de agosto del dos mil veintidós, se ordenó ampliar el

presente asunto por veinte días más para dictarla resolución respectiva, en virtud

de que, se necesitaba un plazo mayor para el análisis de las constancias que

obran en el mismo.

fVIII. El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se listó el presente

asunto para ser resuelto por e! Pleno de! Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el preser^

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política^el

Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley/de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; ̂ |
fracciones I y IV del Reglamento-Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla..

13

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

4
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IV. Mediante proveído de fecha dos de junio de dos mil veintidós, se admitió el

medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto

del acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron

de base para la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara

pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho

que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos

personales, poniéndose a su disposición el aviso de privacidad correspondiente

a la base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales, se le tuvo por señalado un correo electrónico

como medio para recibir notificaciones y anuncio prueba.

V. Por acuerdo de fecha veinte de junio del año en curso, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe con justificación, ofreciendo medios de prueba y

formulando alegatos; dándole vista al recurrente con el informe justificado,

probanzas y e! alcance de la respuesta inicial, para que en términos de tres días

hábiles siguientes de estar notificado, manifestara lo que su derecho e interés

conviniera con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho

derecho y se continuaría con el procedimiento.
i/;

VI. Por acuerdo de fecha trece de junio de dos mil veintidós, se hizo constar

ue el recurrente no realizó manifestaciones con relación a la vista ordenada en

l^unto inmediato anterior. >
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Estado de Puebla, toda vez que el recurrente alegó que no le entregaron la

información requerida.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico,

cumpliendo con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que los recursos fue presentados dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento

señaladas por las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado,

en virtud de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se

encuentre el procedimiento, por ser de orden público y de análisis preferent^^

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que en el recurso de revisión, el

sujeto obligado, envió un alcance de respuesta a la solicitud de acceso, a tr^és
del correo electrónico señalado por el recurrente tanto en su solicitud de accéso

ya la información como en el presente medio de impugnación, tal como lo

demostró el sujeto obligado al adjuntar las constancias siguientes: ^

•  Copia certificada de la respuesta otorgada en vía de alcance, el día once

de octubre de este año, al correo electrónico del recurrente, por la Unidad

de Transparencia, siendo el siguiente:

5
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SMT ALCANCE DE RESPUESTA A SU SOLICITUD 212325722000540

11 de octubre do 2022.
11:20

Transparencia seeratarla da movilidad y transporte
<transparencJa.smlp(Jebla@gmalI.com>
Para: Bngelita.ortlz92@ouUo(^es

Estimada solicitante:

En atención a su solicitud de aecoso a ta información «pOblíca con número do folio 212325722000540, y con la
flnatidad de brindar mayor daridad y precisión a su respuesta Inidal.Xenviamos un eleance, en formato PDF. a fin de
satisfacer el ejorclclo plerK> de su derecho da acceso a ¿ informadóiiL primando los principios rectores en la materia
establecidos en el artTculo 3 de ta Ley de la materia.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Favor de confírmar de recibido.

Atontamonto,
Unidad do Transparencia
Soerotarfa do Movilidad y Transporto
Toléfono 229 0600 Ext. 5t06

n
VJfQ Afcancoalfono21232S722000540.pdf

971K ^
\

Del documento adjunto denominado “Alcance al folio 212325722000540.pdf, se

observa el siguiente documento:

-  Oficio con Asunto Alcance de Respuesta a la solicitud de acceso

folio 212325722000540, de fecha once de octubre de dos mil

veintidós, dirigido a la solicitante, emitido por ei Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado, en cuatro fojas, con

descripción detallada de los pasos a seguir en la Plataforma

Nacional de Transparencia, para obtener la información solicitada.
4

y

Por lo tanto, se estudiará si con dicho alcance de respuesta inicial, se actualiza

la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183 fracción 111 del

ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 183. E¡ recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
vez admitido, se actuaiieen alguno de los siguientes supuestos:
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal
manera que el recurso de revisión quede sin materia...”.

jeste orden de ¡deas, se debe establecer que e! derecho de acceso a la

Hlformación es un derecho fundamental estipulado en e! artículo 6 en el apartado

A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

6
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Articulo 6.- '‘...A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos púbiicos o realice actos
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá
ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad
nacionai, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus
facultades, competencias o funciones, la. ley determinará los supuestos
específicos bajo ios cuales procederá la declaración de inexistencia de la
información... lil. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o
Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito  a la información pública, a sus
datos personales o a la rectificación de éstos."

V\
El precepto legal constitucional indica que los ciudadanos de un país democrático

pueden acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier

autoridad, entidad, órgano y, organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar

un interés jurídico u afectación personal para obtenerla información que este en

poder del Estado, en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la

misma a las personas que requiera dicha información, toda vez que este dere

fundamental está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando

la entrega de la información a las personas de nuestro país con los limitantes^

establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de/que
la información pública puede ser reservada temporalmente por razones de irjterés
público y confidencial por protección de los datos personales y la vida privada de

gente.

ue

Asimismo, este derecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, jque

señala lo siguiente:
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^‘Artículo 4. El derecho humano de acceso a ¡a información comprende
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información....”

Por otra parte, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7

fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

“Articulo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables. ”

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...
XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en ios términos de la presente Ley;...
XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...”

Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto
de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

Máxima publicidad;
Simpiicidady rapidez...”

‘Artículo 145.

l.

II.

“Artículo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante...”

Artículo 156.- “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

II.- Haciendo saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultarla información solicitada que ya se encuentra publicada;

:^r¡vado de lo dispuesto por las disposiciones antes señaladas, se advierten que

«Pacceder a la información que obra en poder de! sujeto obligado, constituyendo

un deber correlativo a la autoridad de dar respuesta a los solicitantes a la

8
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información requerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece para

tal efecto, observando en todo momento los principios de legalidad, certeza

jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad, en virtud

de que es un derecho fundamenta! regulado en el numeral 6 de nuestra Carta

Magna, asimismo, que una de las formas que tiene el sujeto obligado de dar

respuesta es entregando al solicitante la información, mismas que deberá ser

enviada en el medio que señaló.

Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que hace a la

solicitud de información que diera origen al recurso que nos ocupa, la

inconformidad del recurrente fue la entrega de información en un formato no

accesible para el solicitante, pues textualmente cita;

“solo muestra un desglose de pasos para ira un enlace a donde se muestra
información seccionada por trimestres, en donde incluso no se pueden
observar algunos requerimientos solicitados, como municipio, localidad de
servicio y otros, ahora bien”

f

Ahora bien, el sujeto obligado derivado de su informe con justificación manifestó,

que con fecha once de octubre de dos mil veintidós había proporcionado alcance-

de respuesta al correo electrónico del recurrente, tal como se observa de su te>^

'INFORME CON JUSTIFICACIÓN...

Resulta infundado e improcedente el motivo de disenso vertido por la ahora
recurrente en su escrito de interposición del recurso de revisión que nos ocupa,
tal y como quedará acreditado con base en los argumentos de defensa que
esgrimen a continuación.

En vía de defensa debe decirse que esta manifestación realizada por la quejosa
no encuentra caucel legal alguno, por la simple y sencilla razón que este sujeto
obligado SÍ le otorgo respuesta a lo expresamente requerido por su parte, tal y
como ella misma lo confiesa de manera contundente al decir, "... solo muestra un
desglose de pasos para ir a un enlace a donde se muestra información
seccionada por trimestres... ”.

De la propia confesión vertida por la inconforme —la cual hace prueba plena-,
resulta innegable que carece de sustento legal lo expresado por su parte a manera
de agravio, por virtud que en la respuesta otorgada por parte de este ente
obligado se le informó e hizo del conocimiento la fecha y el medio electrónico a
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través del cual se publican las concesiones y permisos otorgados y/o
reasignados por esta Dependencia con el desglose  y los periodos señalados en
su solicitud, esto es, el portal correspondiente  a la Plataforma Nacional de
Transparencia, así como la ruta electrónica que la recurrente debe seguir para
poder consultarla información requerida por su parte; información que se reitera.
Sí se encuentra publicada y se ajusta plenamente al mandato de la normatividad
en la materia, por lo que en consecuencia se satisface cabalmente el ejercicio del
derecho de acceso a la información que la ley tutela en favor de la inconforme.

Por tanto es evidente que la recurrente no se tomó la molestia en revisar de
manera integral la Información a la cual se le dirigió a efecto de consultar la que
es de su interés; lo anterior es así, pues basta con seleccionar cualquiera de los
registros (dando click en ellos) y por último seleccionando el rubro "Hipervínculo
al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión- consulta la información"
para desplegar la información concerniente a la información requerida y de su
interés particular, resultando que dejo de hacerla hoy quejosa.

No obstante lo anterior y que la respuesta emitida por este sujeto obligado, se
adecúa perfectamente al mandato de la ley; este ente obligado, con fecha once de
octubre del año en curso procedió a enviarle a la quejosa, en vía de alcance al
correo electrónico en el cual de manera más clara  v precisa, le reitera la respuesta
emitida, puntualizándole, para su mayor comprensión, todos v cada uno de los

pasos para consultarla información que es de su interés v materia de su solicitud:

misma que se encuentra debidamente publicada en estricto apego a los
lineamientos generales vigentes y aplicables para su publicación.

Tan cierto resulta esto último, que basta que la recurrente consulte la última
página de los documentos que constan dentro del hipervinculo aludido con
anterioridad, para que del documento, que en versión pública consta, pueda
apreciar el desglose requerido de su parte, relativo a ambos casos, es decir^ tanto
concesiones como permisos; extremos que también podrá verificar ese Organo
Colegiado a través de las capturas de impresión de la vista ciudadana que se
encuentran insertas dentro del cuerpo del presente informe y de la consulta que
se sirva ordenar realizar esta ponencia, de la Plataforma Nacional de
Transparencia; de tal suerte que el actuar de este sujeto obligado se ciñó a los
parámetros establecidos por la ley y por ende no existe incumplimiento o
ilegalidad alguna que pueda imputarse al ente obligado que represento.

-4f Por todo lo anterior que en vía de defensa ha sido expuesto, resulta incuestionable
que mi representada procedió legalmente y en estricto acatamiento a io ordenado
por los artículos 70 fracción XXVII, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, correlativa con el artículo 77 fracción XXVII, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado Puebla, los cuales al
tenor literal preceptúan respectivamente:

^onjel fin de dotar mayor claridad la defensa opuesta y como se hizo saber en el
leance enviado a la ahora recurrente los siguientes pasos a seguir:

httDs://consultaDublicamx.inai.ora.mx/vut-1.- Ingresa
web/faces/view/consultaPublica.xhtmlHinicio

a
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3.- En la sección "Listado de instituciones", seleccionarla letra "S" y dar ójicf<
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6.- En donde se indica "Periodo de actualización” darclick en "Seleccioñár todos
y posteriormente dar click en "Consultar”. ' \
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directamente en la' página ó;'bien, podrá descargar en formato Excel dando click en
"Descargar resultados”.
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7.- Seleccionar el registro de su interés, y ai abrirse generará una ventana como
ia que se adjunta, y en donde menciona "Hipervíncuio ai contrato, convenio, permiso.
Ucencia o concesión", debe dar ciick, en ei eniace "consuita ia información”, en ei cuai
se^ncontrara ei documento requerido en su versión púbiica, ei cuai contiene ios datos
¿te su interés.
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Como se puede observar, las versiones públicas, tanto del título de concesión
como el título de permiso, contiene los datos solicitados por la ahora recurrente, tal como
lo es el titular, ruta y municipio y titular, sitio, localidad y municipio, respectivamente,
precisamente lo requerido por la recurrente.

p\ 8.- No se omite mencionar que deberá repetir a partir del paso número 5 pero
'ah^a seleccionando en donde se índica Ejercicio "2022" para consultar la información
'dSeste ejercicio fisca.
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Por lo anterior, de la respuesta brindada a la recurrente, resulta innegable que sí
se le dio una contestación cabal y ajustada a derecho a su requerimiento, entregando la
información solicitada de las concesiones y permisos, enviando la ruta electrónica a
seguir, en donde puede consultar la información solicitada, además del correo que ppr~'^
vía de alcance se le hizo llegar, para dotar de claridad y precisión la respuesta primigenia, ̂  \
pues se advierte que la recurrente no se tomó la molestia de ingresaren los hipervíncul<^\A\respectivos, acusando falsamente a este sujeto obligado de no brindarle la informaciéti\^
requerida, lo cual es totalmente falaz, como ya se dijo, de conformidad al artículo 77^
fracción XXVII y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, tal y como se ha ejemplificado en líneas anteriores, por lo
que el agravio expuesto hoy día resulta improcedente, al haberse otorgado respuesta
completa, integral, cabal y en tiempo, indicando de igual forma en que años podía
encontrar la información.

}}

Por otro lado, no pasa por desapercibido para este Órgano GaranteAque
mediante acuerdo de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, se ordenó dar

vista al parté recurrente, a fin de que manifestara lo que a su interés importara
con relación a la respuesta proporcionada por parte del sujeto obligado; sin
embargo, el término que se le otorgó para tal efecto feneció, sin que haya hecho
manifestación alguna.

Bajo este orden de ¡deas, se observa que la autoridad responsable con la
ampliación de respuesta inicial únicamente trató de perfeccionar su respuesta
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inicial; por lo que, esta no modifica el acto reclamado dentro del presente asunto;

en consecuencia, se estudiará el presente asunto de fondo.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en el

presente asunto.

La inconformidad del recurrente textualmente se cita:

"so/o muestra un desglose de pasos para ira un enlace a donde se muestra
información seccionada por trimestres, en donde incluso no se pueden
observar algunos requerimientos solicitados, como municipio, localidad de
servicio y otros, ahora bien'’

Ahora bien, e! sujeto obligado derivado de su Informe con justificación manifestó,

lo siguiente, mismo que consta transcrito en su integridad en el Considerando

Cuarto de la presente resolución:

•INFORME CON JUSTIFICACIÓN...

Resulta infundado e improcedente el motivo de disenso vertido por la ahora
recurrente en su escrito de interposición del recurso de revisión que nos ocupa,
tal y como quedará acreditado con base en los argumentos de defensa que se
esgrimen a continuación.

En vía de defensa debe decirse que esta manifestación realizada por la quejosa
no encuentra caucel legal alguno, por la simple y sencilla razón que este sujeto
obligado SÍ le otorgo respuesta a lo expresamente requerido por su parte, tal y
como ella misma lo confiesa de manera contundente al decir, "... solo muestra un
desglose de pasos para ir a un enlace a donde se muestra información
seccionada por trimestres... ".

De la propia confesión vertida por la inconforme —la cual hace prueba plena-,
resulta innegable que carece de sustento legal lo expresado por su parte a manera
de agravio, por virtud que en la respuesta otorgada' por parte de este ente
obligado se le informó e hizo del conocimiento la fecha y el medio electrónico a
través del cual se publican las concesiones y permisos otorgados y/o
reasignados por esta Dependencia con el desglose  y los periodos señalados en
su solicitud, esto es, el portal correspondiente  a la Plataforma Nacional de
Transparencia, así como la ruta electrónica que la recurrente debe seguir para

•^jyorier consultar la información requerida por su parte; información que se reitera,
j^í se encuentra publicada y se ajusta plenamente al mandato de la normatividad

materia, por lo que en consecuencia se satisface cabalmente el ejercicio del
brecho de acceso a la información que la ley tutela en favor de la inconforme.
en
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Por tanto es evidente que la recurrente no se tomó la molestia en revisar de
manera integral la información a la cual se le dirigió a efecto de consultar la que
es de su interés; lo anterior es así, pues basta con seleccionar cualquiera de los
registros (dando click en ellos) y por último seleccionando el rubro "Hipervínculo
al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión- consulta la información"
para desplegar la información concerniente a la información requerida y de su
interés particular, resultando que dejo de hacerla hoy quejosa.

No obstante lo anterior y que la respuesta emitida por este,sujeto obligado, se
adecúa perfectamente al rhandato de la ley; este ente obligado, con fecha once de
octubre del año en curso procedió a enviarle a la quejosa, en vía de alcance al
correo electrónico en el cual de manera más clara  v precisa, le reitera la respuesta
emitida, puntualizándole, para su mayor comprensión, todos v cada uno de los
pasos para consultarla información que es de su interés y materia de su solicitud:
misma que se encuentra debidamente publicada en estricto apego a los
lineamientos generales vigentes y aplicables para su publicación.

Tan cierto resulta esto último, que basta que la recurrente consulte la última
página de los documentos que constan dentro del hipervínculo aludido con
anterioridad, para que del documento, que en versión pública consta, pueda
apreciar el desglose requerido de su parte, relativo a ambos casos, es decir, tanto
concesiones como permisos; extremos que también podrá verificar ese Órgano
Colegiado a través de las capturas de impresión de la vista ciudadana que se
encuentran insertas dentro del cuerpo del presente informe y de la consulta que
se sirva ordenar realizar esta ponencia, de la Plataforma Nacional de
Transparencia; de tal suerte que el actuar de este sujeto obligado se ciñó a los
parámetros establecidos por la ley y por ende no existe incumplimiento o
ilegalidad alguna que pueda imputarse al ente obligado que represento.

Por todo lo anterior que en vía de defensa ha sido expuesto, resulta incuestionéSÑ^
que mi representada procedió legalmente y en estricto acatamiento a lo ordenado^ j
por los artículos 70 fracción XXVII, de la Ley General de Transparencia y Accedo-/
a la Información Pública, correlativa con el articulo 77 fracción XXVII, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado Puebla, los cuales al
tenor literal preceptúan respectivamente:

Con el fin de dotar mayor claridad la defensa opuesta y como se hizo saber éh el
alcance enviado a la ahora recurrente los siguientes pasos a seguir: J\

httDs://consultaDUblicamx.inai.ora.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml§inicip
a.  1.- Ingresa

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto anaiizara sí el sujeto

obligado cumpüó o no con la obligación de acceso  a ia inforniación de acuerdo
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con lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Sexto, En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes.

El recurrente anunció como prueba y se admitió la siguiente:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información con número de folio 212325722000540.

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del

Estado.

I

Por su parte, el sujeto obligado ofreció y se admitió las probanzas siguientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia simple de ejemplar de

Periódico Oficial del Estado de Puebla, publicado el veinticuatro de agosto de dos

mii veintidós, con Acuerdo Secretaria de Movilidad y Transporte del Gobierno del

Estado, por el que designa al Titular de ia Unidad de Transparencia de la

Secretaria de Movilidad y Transporte.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copla certificada del Acuerdo por el

que se designa al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de

Movilidad y Transporte del Estado de Puebla, de fecha veintiséis de agosto de

dos mil veintidós, firmado por la Secretarla de Movilidad y Transporte.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Nombramiento

(¿d Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y

S^ransporte del Estado de Puebia, de fecha veintiséis de agosto de dos mil

v^ntidós, firmado por ia Secretarla de Movilidad  y Transporte.
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DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de Protesta

del Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintiséis de agosto de dos

mil veintidós, firmado por la Secretaria de Movilidad y Transporte del Estado de

Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio con Asunto

Respuesta a la solicitud de acceso folio 212325722000540, de fecha seis de

septiembre de dos mil veintidós, dirigido a la solicitante, emitido por el Titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en una foja.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio con Asunto

Alcance de Respuesta a la solicitud de acceso folio 212325722000540, de fecha

once de octubre de dos mil veintidós, dirigido a la solicitante, emitido por el Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en cuatro fojas.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copla certificada de captura de

pantalla del correo electrónico con asunto alcance de respuesta a la solicitud folio

212325722000540, remitiendo un alcance de respuesta a la cuenta del correo

electrónico de la recurrente, de fecha once de octubre de dos mil veintidós' con

un archivo adjunto, denominado “Alcance al folio212325722000540", en fol

pdf.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todo

aquello que obre en . autos y que de su análisis se desprenda beneficio al ̂ jeto
obligado.

PRESUNCIONAL LEGAL Y, HUMANA.-Consistente en el enlace lógico, jtírídico

y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación

de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados

durante el procedimiento.
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Las documentales públicas, instrumental de actuaciones y presunclonal legal y

humana, ofrecidas por ia autoridad responsable, se les conceden valor probatorio

pleno, en términos de los artículos 335, 337del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este apartado señalarán los hechos que acontecieron en el

presente asunto.

Para comenzar el día veinticuatro de julio de dos mil veintidós, la hoy recurrente

envió electrónicamente a la Secretaria de Movilidad y Transporte, una solicitud

de acceso a la información pública registrada con el número de folio

212325722000540, en la que pidió saber el número de concesiones y permisos

otorgados, y/o reasignado por esta dependencia en el periodo comprendido entre

el quince de abril de dos mil veintiuno y el veinticinco de julio de dos mil veintidós,

adjuntando para el caso de cada concesión titular, ruta y municipio y para el caso

de cada permiso titular, sitio, localidad y municipio.

r.

i

A lo que, la autoridad responsable al responder la petición de información señaló

que la información solicitada se encontraba publicada en la Plataforma Nacional

de Transparencia, en el artículo 77 fracción XXVII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla e indicándole a la entonces

solicitante los pasos que tenía que seguir para localizar lo requerido.

No obstante, la ciudadana inconforme con la contestación otorgada por el sujeto

^ligado interpuso el presente medio de impugnación en el cual alegó que no se

Ifi^ntregó la información requerida, en virtud de que el sujeto obligado le remitió
un desglose de pasos, que muestra la información seccionada por trimestres y
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que no se observan los datos requeridos como municipio y localidad, ni el período

sóiicítado.

Ahora bien, el sujeto obligado en su oficio con alcance de respuesta de fecha

once de octubre de dos mil veintidós, indicó que en esta misma fecha, envió al

recurrente un alcance de su respuesta inicial, al correo electrónico'del ahora

recurrente, esto con el fin de salvaguardar su derecho de acceso a la información

pública.

En primer lugar, antes de entrar el estudio del fondo del asunto, es importante

establecer que el derecho de acceso a la información es un derecho fundamental

se encuentra consagrado en el artículo 6 en el inciso A de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los ciudadanos de un

país democrático pueden acceder a la información que se encuentre en poder de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin

acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtener la información que

este en poder del Estado; en consecuencia, este último tiene la obligación/d¥^
entregar la misma a las personas que requiera dicha información, toda vez qtw

este derecho fundamental está regido por el principio de máxima publicidad,

garantizando así la entrega de la información a las personas de nuestro país con

los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho,
en virtud de que la información pública puede ser reservada temporalmente\porV
razones de interés público y confidencial'por protección de los datos personales

y la vida privada de las personas.

De igual forma los numerales 2 fracción V, 3, 7 fracciones XI, Xll y XIX, 11, 145

y 156 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, establecen que son sujetos obligados para la Ley de
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla todas las

autoridades que se encuentran en el Estado de Puebla, por lo que están obligado

a contestar y entregar la información que hayan generado, obtenido, manejado,

archivado o custodiado en virtud de las facultades que les confiera sus leyes y

reglamentos que los rija.

En este orden de ideas en el presente asunto se observa que la recurrente solicitó

al sujeto obligado saber el número de concesiones  y permisos otorgados, y/o

reasignado por esta dependencia en el periodo comprendido entre el quince de

abril de dos mil veintiuno y el veinticinco de julio de dos mil veintidós, adjuntando

para el caso de cada concesión titular, ruta y municipio y para el caso de cada

permiso tituiar, sitio, localidad y municipio.

A lo que, el sujeto obligado le indicó al entonces solicitante que la información

solicitada se encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, por lo cual

debería seguir los pasos siguientes:

1.- Ingresa
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vutweb/faces/view/consultaPublica.xhtmlilini

a

cío

2.- En “Estado o Federación” seleccionar “Puebia”

3.- En la sección “Listado de instituciones”, seleccionar la letra “S” y dar click en
“Secretaría de Movilidad y Transporte”
4.- Seleccionar el icono “Concesiones, Licencias, Permisos y Autorizaciones” (art.
77 fracción XXVII)
5.- Seleccionaren Ejercicio “2021”
. 6.- En donde se indica “Periodo de actuaiización” dar click en “Seleccionar todos” y

posteriormente dar click en “Consultar
7.- Finalmente podrá consultarla Información referente a las concesiones o permisos
directamente en la página o bien, podrá descargar en formato Excel dando click en

,JVescargar resultados”
^ŷXNo se omite mencionar que deberá repetir a partir del paso número 5 pero ahora
Seleccionando en donde se indica Ejercicio “2022” para consuitarla información de
,.^0Ste ejercicio fiscal.
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Ahora bien, siguiendo los pasos señalados por la autoridad responsable se puede
observar lo siguiente:

1.- Del link https://consultapublicamx.Dlataformadetransparencia.ora.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#ínicio.

!

!

PLATAFORMA NACIONAL T

TRANSPARENCIA

SjfpÚBUCAV

SefgccíonA el ámbito de gobierno de fa institua'dn

[selecdonaEstado o Federaddn

.  ’sitlprPE INFORMXcTÓÑ’y*^

2.- En "Estado o Federación" seleccionar "Puebla".

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

1
INPORMAOÓN PÚ'bUCA'

lEe'ecaona la Insticucldn de la cual quieres consultar información

I
.Estado o Federadón I Puebla

Institución Selecdona

I

i
SÍTÍOS.DE;INFORMACIÓ_Ñ.V
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3.- En la sección "Listado de instituciones", seleccionar la letra "S" y dar click en

Secretaría de Movilidad y TransporteII u

i

I

TRANSPARENCIA

I
i

. 9

.MTORMAaÓN PÚBU«s;

tiecciona iainsjiludún de ’a cual quieres concitar Inrormadún

nado o Fed^adón PueDla

I

stttudón Secretarla de Movilidad y Transporte

4.- Seleccionar el icono “Concesiones, Licencias, Permisos y Autorizaciones

(art. 77 fracción XXVII).

n

,f5Í.

I

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

I

INFqRMAaÚN PÚBUCA;f¿-
.31

Estado o Federsddn Puebla

-1Instftudón Secretarfade Movilidad /Transporte

Obllgadones Cenóles

m = Dctefminacionesde ¿utoHdád Informes Estadísticos, evelueciones y estudios Atojici6naUdodeden£a Indcátdor^ Organitádón internoy fundondniefiio

Uso de recursos públicos

^TAlOCO Y OEMCVilWK ' CBMr^KTÁWPÁRCMCU conoiookes.geneiúílesoe;
TRAB/^X&INDICÁTp-^.

CONCESIONES,' UONOAS.

plaMisosTÁuroRiitAC.
- %%

CONCURSOS PARA OCUPAR

.CAMOSPOBÚCOS'
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I

ÍNFORMAOÓN PÚBUCÁ V°

-}
Estado o Federadin Puebla

[ Secretaría de Movílldad y Transportenstitudón

[2022ijerddo

.ÁRT;-'77-XXVII - CONCESION ES,’UieENCIAS^PÉRMISdSYACrrORIZAaONES,

Institución Secretaría de Movilidad y Transporte
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de PueblaLey

Artículo

Fracción

77

XXVII

Selecciona el periodo que quieres consultar
lodo de actuar^clónI □ 1 □ Qi rn J Sdecdonariedoser trimestre 2d3 trimestre 3er trimestre • 1 4to trimestre :

5.- Seleccionar en Ejercicio "2021”.

IÑFORMAaÓN RÚBub^.v

tado o Fedendón Puebla

[^cretarfa de Movilidad y Transportesütuelón

2021

ÁRT. -77-XXVil -COÑCESJONES, UCEÑCIAS,,.REjyi4lSOS Y;ÁUTORIZAC¡ONES’ .

stitudón Secretaría de Movilidad y Transporte

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado da PueblaV

tfculo

acdón

77
XXVII

6.- En donde se indica “Periodo de actualización” dar click en “Seleccionar te idos” ‘

y posteriormente dar click en “Consultar”. ' .
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1 Secretarfa de Movilidad y TransporteTn^tüción

Ejercido

n ART: 77 írXXVIl r CONCESIONES. UCENCIAS, PERMISOS  Y AUTORIZACIONES
•O
O

Secretaría de Movilidad y Transporte
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

InstlbJdón

Ley
Artículo

Fraedón

77

XXVll

Seiccdona el periodo que quieres consultar
Periodo de actuallzadón G3 1 t G¿] 2do trimestre ra Ato trimestre ra Selectíonar todos. der trimestrerimestre

7.- Finalmente podrá consultar la información referente a las concesiones o

permisos directamente en la página o bien, podrá descargar en formato Excel

dando click en “Descargar resultados”.
i '

!
Seaeiarla de Mowlidady Transporte
Ley da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

InstíTucIón

Ley
Artfculo

Fraedón

77

XXVll

Selecdona el periodo que quieres consultar
Periodo de

setuaSzadón

Trimestrefs) condukfofs) del año en cursoy dos anteriores

lertrimestre S Zdotrimejtte (5) 3ertrim«tre s <ta trimestre E Seleccionar todos

Utinza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

Filtros de búsqueda v

'  Se encontraion 85 resultados, da clic en O para ver el detalle. DESCARGAR DENÜNCIAR

Ver todos los campas

Tl^ de acto jurídico (ca.. .Sector al cúalse otorgó _  Noinbre(sl t^el líiular ali.^ Primer i
iEJerdeio Feclu de Inicio del perL. Pecha de término d«lp.

o 2021 Privado AMANDO31/12«02t COTKeSlr^OlílO/2021

O 2U1 Privado AMANDO I31/12/2021 Concesión01/10/2021

O 2021 Privado ViaORlANO ^131/12/2021 Concesión01/10/2021

\

O 2021 FERIPrivado ViaORlANO01/10/2021 31/12/2021 " Concesión

eccionar el registro de su interés, y al abrirse le genera una ventana como la
5 se adjunta, y en donde menciona “Hipervínculo al contrato, convenio,

debe dar click, en el enlace “consulta lai)

Ipermiso, licencia o concesión
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Secretaría de Movilidad de

Transporte
Harumi Fernanda Carranza

Magallanes.' ,
RR-1624/2022'
212325722000540

Sujeto Obligado:-

Ponente:

. Expediente:
Solicitud:

J'¡ST!TUTOOGTSANSPASevCA>WX^AU .
tj'oas'uciON PuEi lo» r psoteccCn m
CATC3 ca ESTACO CE PUEBLA

información’ en el cual se encontrara el documento requerido en su versión
;  i

pública y el cual contiene los datos de su interés. •

Fecha de Inicio del periodo que se Informa 01/04/2021

Fecha de término del período que se informa 30/06/2021

Tipo de acto Jurfdico (catálogo) Concesión

Número de control interno asignado, en su caso, 37280 '

al contrato, convenio, concesión, entre otros. ' ''

Objetó de la realización del acto jutfdicq . Título de Concesión para la prestación del Servicio Público de
Transporte que expide el Gobiemo del Estado de Puebla a través de la

Secretaría de Movilidad y Transporte

Artículos 46,47,48,49.50,5^ 52.53,54,55.55 Bis, 55 Ter. 55 Quater.
55 Quinquies, 56.57,58.59,60.61.62,63. 64.65. 65 BIs, 66.67.68.69.

70,71.7Z 72 Bis. 72 Ter. 73.73 BiS. 74.75.76.77.78.78 Bis, 79.80.81,

82,83^ 84,85.85 BÍS, 86,87.88,88 BIS. 89.90.91.92,92 BIS, 92 Ter y
92 Quater de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Puebla;

77.78.78 Bis, 79,80.81. 82,83.84.85,86.87.87 BiS. 88.89.90; 91.92,

93,94.94 Bis. 95.96,97.98,98 BiS. 99,100.101.101 BiS, 102,103,104.

105.106,107.108.108 Bis. 109,109 Bis. 110,111.112.113,114.115,

116,117,118,119.120.121-122.123.124.125.126,127,128.129,

-  130,131.13Z133.134,135.136.137,138,139,1íK>, 141,142.143,

Fundamento Jurídico pórel cual se llevóa cabo^
el acto

144,145.146.146 BÍS. 146 Ter y 146 Quater del Reglamento de la Ley

del-Transporte para el Estado de Puebla.

Unldadfes) o área(s) 'responsable(s] de ' Dirección de Transporte Público
ínstnimentaddn

Sector al cual se otorgó el acto Jurídico (catálogo) Privado

Nombre(s) del titular al cual se otorgó el acto PERSONA MORAL
jurídico

Primer apellido del titular al cual se otorgó el PERSONA MORAL
actojurfdico

Segundo apellido del titular al cual se otorgó el PERSONA MORAL

actojurfdico

Razón social del titular al ojal se otorgó el acto
jurídico

AUTOTRANSPORTES SANTIAGUENSES GRUPO RAMOS SC DE RL DE CV

Fedia de Inicio de vigenda det acto Jurídico 19/05/2021 -

Fecha de término de vigenda del acto jurídico

Qáusula en que se espedñcan los términos y
condidones del acto Jurídico

El presente Título de Concesión se suspenderá, cancelara o revocara

por cualquiera de las causas que al efecto disponen ló(
ordenamientos legales vigentes aplicables en la materii

los aitículos 55 BIS, 55 QUINQUIES. 65.71.85 BIS. 141)

de Movilidad y Transporte del Estado de Puebla

conforme a

45 de la Ley

7^
Hipervínculo al contrato, convenio, permiso,

llcenda o concesión

Consulta la informadón

t

1

29
Av50te20l Centro.72000 Puebla. Pue;CP.72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipije.0rg,mx

85^



Secretaría de Movilidad de

Transporte
Harumi

Magallanes.
RR-1624/2022

212325722000540

Fernanda

Sujeto Obligado:

CarranzaPonente:

Expediente:
Solicitud:

N-griTUTO T5,A.-J."PAir\C -V. ACCKOA ‘J.
.H'OB.yAClON ’lfflJCAV PSQTrCC'CíJ K
S/.TCS PfWXy-il.EE Oíl ECACO CE PUEELA

J • '

ACTA RELATIVA A LA TERCERA SESIÓN ESPECIAL DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE.
En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diez horas del día seis de julio
de dos mil veintiuno, se reunieron en la sala de juntas de la Secretaría de Movilidad y
Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, ubicada en avenida Rosendo Márquez
número mil quinientos uno, colonia La Paz, en esta Ciudad de Puebla: los servidores
públicos C. Miriam Carrillo Ruíz, subsecretaría de Movilidad y Seguridad Vial; C. Nicolás
Gali Chumacero, director de Asuntos Jurídicos; y C. Carlos Germán Loeschmann Moreno,
titular de la Unidad de Transparencia, todos de la Secretarla de Movilidad y Transporte del
Gobierno del Estado de Puebla; a efecto de llevar  a cabo la TERCERA SESIÓN ESPECIAL
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE, bajo las precauciones de sanidad pertinentes debido a la contingencia
sanitaria nacional, la cual fue previa y legalmente convocada, conforme a la siguiente orden
de! día; ■—-—■ ■ ■

ORDEN DEL DÍA

I. Pase de lista y declaratoria de quórum legal.

II. Lectura y aprobación del orden del día.

ni. Versión pública.

IV. Asuntos generales.

V, Clausura.

I. Pase de lista y declaración de quórum leqaL

t* laNvtvi««t^. mU cemO M
H DOr «1e«TU(»<mik Meoon»! ̂  Ttpmpjrencto. Re<o»‘ma put^Bgedie

Secretaría de
Movilidad y Transporte
Cobíemn

NOMBRE DEL ÁREA OEU CUAL. ES
Dírocci^n do Transporte Rúblíco

LA IDENTIFICACION DEL DOCUMENTO DEL QUE SE ELABORA LA VERSIÓN
PÚBLICA:
Titulo de Concesión

LAS PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS. ASi COMO LAS PAGINAS QUE
LO CONFORMAN:
Total de hojas 1
Fot OQrafia
Firma
Huella
R.F.C.
N.I.V.
No. do Motor
Bertefíciarto
Bet>eficjaríos sustitutos

ULAR QUIEN CLASIFICA:

II.

Ilt.

FUNDAMENTO LEGAL:
Se informa que la documentación presentada contiene información conndencial, ya
que cuenta con dalos personales, esto es. Información numórica. alfabótica. gráfica
o ocóstioa que hacen a una persona física identificada o ídontificable. la cual se
encuentra bajo resguardo de este Sujeto Obligado; quien como tal debe reatizar las
acciones necesarias para protegerla en los lórminos do la Ley de la materia, toda
vez que la divulgación y/o uso Indebido de los datos personales, conlleva un riesgo
grave contra la privacidad de la persona nsica y una responsabrtidad para esto
sujeto Obligado; asi pues, la Información que contiene este Titulo do Concestór^
de fecha sois do dicfombro do dos mil veintiuno, datos que deben ser protegidos
en atención a que da ser dados a conocer, pueden hacer que las personas sean
identificadas.

Lo anterior do conformidad con los artículos 116 de la Ley Gerwaral do
Transparencia y Acceso a la Información Pública;  7 fracciorres X. XVII y XXXtX. 77
fracción XXVIll, 113. 11-*. 115 fracción lll. 116. 120. 134 fracción I. 13S y 136 de ta
Ley de Transparen<¿a y Acceso a la Información Pública del Estado do Puebla; 2

■’T?’

IV.
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Secretaría de Movilidad de

Transporte
Harumi

Magallanes.
RR-1624/2022

212325722000540

Fernanda

Sujeto Obligado:

CarranzaPonente;

Expediente:
Solicitud;

I

n--0":.'iaC.'3n -i 1K> i e •,
DA'03rci:o*vi_t.__:. í:'a:x3_[

?<

K IKV
.  . ES'-i..t)OS UNIDOS MEXICANOS.-'. f"7T7r7X7M77'

GOBIERNO DEL ESrAOO.DEPUEBUC. liül4^.:.lV
•• ¿cciiftTÁnU óe'HoViLio;(o t'rjr>í<9Po«Tfl

tf ',
^ r ■

''X

i

dei?uebía
HacerMlstoña.h{acerfutürc¿\

k-4 >>

,J¡
T I

Título dé Concésion
I

;

Titulo de. CONCESICTJ pw prut»d&i t*i PúbSea .4» Transporta qlM t* UavHad v- - -
Transporta ' ' I ’ - -- --r- - ' - '

VUto Cira •! (b) C. AUTOTRANSPORTES SANTUOUENSEs'ORUPO'RMíOS ÍC'DB RL W O^-.raat^ eerr te*' '
raiaAsAM •cSdzxliüs ; ha aamloalo Bi rtefGcno adcuirtilo. w Sacrslarl* d« 7 T>«{»porta ««i Et!*So PB«ua,
comte«« precadcnii» ota^srsMe üal pttáam* tmjLOOE CONCEStOTT. tttíaota •uA&terx<efKia ex«ú*.7«nia ̂
am:plna#ntoa«lt3te}«S.f*^aiMrÉQ*r('*r^<s*^ssi6c*^te0tós*í^¿yéa«>«iraI^.*.r''/!' • .
Lo antorte tfa wnfaTafetad ooo-te «stiíitMidA'Art kra arttoAx T4.'rT Jracdite Vta y 4| óawtonea XXiV. XSüOi^J^ XUÍ.'
XUVyXLVL dalaUyOiBán4adal»A<»Ti6«*iracteoPUAcadciet:aúócíofHa^ 1.2 tsrtarpinate. 3. ̂  iracas n teefso -'
•Lfl(racctennL13 faceten 113; iTlraoCl^ytL 1S. 19,20.21,33,4a 48.4S,4t.S2.>d3,53vS%^.6dOaociaw9VHr
vnl y xia .67. es. 63 fTOtí* la Uydd Transporta para •IEsÍ4*í^aa:«£«»C, t.23;'nr*cdoft** l IV. V>VI,14. IStrácísSftL
17.13.46.47, sa 77.7S. ra ais, 80. oí. *7. ir eit. os. 90. 93 tra«i«ias VL va ja XIV y XV. 13T,13S,139.140 y 142
6aJ Racímenla te loy del Trasoocis para al Estada da Pise&la. . - -

DATOS DEL TRANSPORTISTA '

I
' r

.  • , s •  '

^'

y

Norebra dai T^iar C. AUTOTRANSPCRTES fiAMTlAGUElJSES CHUPÓ RAMOS SC D5 RL DÉ CV

Númare da CONCESlÚlJ; 37280 ddr^16>tM,’Si2l
DATOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE

RSQten: TEHUACAÍi Y SIERRA fZGfíÁr' .' Uurrictpte da Swytete CHÁIHJLCO

Pacha da ecp«A
i

i

r

LocaWadlCHAfiULCO Cv«lcar Sdl CUÉriCA

Fotografía .SAKTIACUElises .Ciara Ruta: ETS^Í(>16017100Ú0..
' Ongao'*• Óeadna SArt.-ráíRO^ CHAPULCO-í JÍL 'cÁ.RW£N4A.*ÍTlAÓO'*fitlAKjAtLAJr - '

CALAVElU'SAMJQSEL^MiNAS.'TEHUACMl - - -

- Subdara da RuLr

- DATOS DEL VEHÍCULO ' • Korarto S4M:te;6j;04»'>2L^00 •

MDtíatefflUí"

A

. Marca'. I.TSSAN

I .Tipo P^EL
NJLVj

''j ’Capób^dapu^íáMÍ '

■  1
I

. I,b««: NV35I UHV>UÍ PAKEL4 VEfí AU U-

Placs*: 7344MH‘j^

*  - Ciara Yahicuteí; 1041013

Firmá/huelía

^ ,-í'. - - r- ~ I

r

I

r

'• <-I

i

9 pCElanta tITULO DE CDHCESIÚH Sa aurpondard, ranees^ a re'.'seara por da tu'-'
a^saa q-ja al eleOo daperan laa adararrtentealáaalu rto>t<aa'aafeab>a m fa matarla- ’ r
9 prasania TÍTULO OS'COHCESlCM. Tiena una'»4oanaa-írA)eTERUWAOA cfa ojnfsrnéírt aM ta
tisfuesla en tea ordanantfefitea tagalas rtqanlt». ^  '
.uUtx£*daadaU«u!art(tidparatert(j«nCiayexi(Srclda(Ser^^^'Tr*napdrta<oiK*dáiada aerdn
» que esLtteteo la Lay drt Tranapcrta pota al Ea^da do Puaate y tu Raf^araaito. -

Ti I I I mi I iiiilii i iili i ■
^ocahanalSiartoa ai*<»ute*

I

1- • f.» -* ir-*:. '

I

I

I
I

I
I

I

I

I

I

I

I
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Secretaría de Movilidad de

Transporte
Harumi

Magallanes.
RR-1624/2022

212325722000540

Fernanda

Sujeto Obligado:

CarranzaPonente:

Expediente:
Solicitud:

SSHTUXO oe «tCCíSO A LA
HfOCí.VClOM auSllCAYraTrCCOW Of
CAfCS R/TSO\Al£S oa ESTACO CE PUSCLA

Ejercicio 2021

Fecha de Inicio del periodo que se Informa 01/04/2021

Fecha de término del periodo que se Informa 30/06/2021

Tipo de aao jurídico (catálogo) Permiso

Número de control Interno asignado, en su caso,

al contrato, convenio, concesión, entre otros.

37270

Objeto de la realización del aao jurídico Título de Permiso para la prestación del Servido Público de
Transporte que expide el Gobierno del Estado de Puebla a través de la

Secretaría de Movilidad y Transporte.

Artículos 46.47.48.49.50.51.52. 53. 54,55. 55 Bis. 55 Ter. 55 Quater.

55 Quinquies. 56, 57,58.59,60,61,6Z 63.64,65. 65 Bis. 66.67,68,69.

70.71.72.72 Bis. 72 Ter, 73.73 Bis. 74.75.76,77.78.78 Bis, 79.80.81.

82.83.84,85.85 Bis. 86,87.88.88 Bis, 89.90,91.9Z 92 Bis. 92 Ter y

92 Quater de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Puebla;
77.78.78 Bis. 79.80.81.82.83.84.85.86.87.87 BlS, 88,89.90.91. 92.

93.94.94 Bis. 95.96.97.98,98 Bis. 99.100.101.101 Bis. 10Z 103.104.

105.106,107.108,108 Bis. 109.109 Bis. 110.111.11Z 113.1K 115,

116.117.118.119,120.121.12Z 123,124.125,126.127.128.129.

130.131.132.133,134,135.136.137.138.139,140,141.14Z143,

144,145,146,146 Bis, 146 Ter y 146 Quater del Reglamento de la Ley

del Transporte para el Estado de Puebla.

Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo
el acto

Unldadjes) o área(s) responsabIe(s) de Dirección de Transporte Público
instrumentación

Sector al cual se otorgó el aao Jurídico (catálogo) Privado

Nombre(s) del titular al cual se otorgó el aao

jurídico

GABRIEL

Primer apellido del titular al cual se otorgó el OLIVARES

aao jurídico

Segundo apellido del titular al cual se otorgó el

aao jurídico

CABRERA

ES UNA PERSONA FÍSICA, NO ES UNA PERSONA MORALRazón social del titular al cual se otorgó el aao
jurídico

Fecha de Inicio devígenda del aao jurídico 06/04/2021

Fecha de término de vigehda del aao Jurídico

Cláusula en que se espedfícan los términos y
condldones del aao Jurídico

El presente Título de Permiso se suspenderá, cancelara o revocara por

cualquiera de las causas que al efeao disponen los ordenamientos

legales vigentes aplicables en la materia conforme a los artículos 55

BIS. 55 QUINQUIES. 65,71.85 815.141 y 145 de la Ley de Movilidad y

Transporte del Estado de Puebla

Hlpervínculo al contrato, convenio, permiso,
licencia o concesión

Consulta la ínformadón
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Secretaría de Movilidad de

Transporte
Harumi I

Magallanes.
RR-1624/2022

212325722000540

Fernanda

Sujeto Obligado:

CarranzaPonente:

Expediente:
Solicitud:

NSmuTO OC T^VNCPA'íEnCí. acceso a la
MfOft'.vciCM luacA Y PsonccoM dí

::ATC30f;SO\iL££ DLj. ETADO ce PU.-CL4

ACTA RELATIVA A LA TERCERA SESIÓN ESPECIAL DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE.
En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diez horas dei dia seis de julio
de dos mil veintiuno, se reunieron en la sala de juntas de la Secretaría de Movilidad y
Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, ubicada en avenida Rosendo Márquez
número mil quinientos uno, colonia La Paz, en esta Ciudad de Puebla; los servidores
públicos C. Miriam Carrillo Ruiz, subsecretaría de Movilidad y Seguridad Vial; C. Nicolás
Gali Chumacero, director de Asuntos Jurídicos; y C. Carlos Germán Loeschmann Moreno,
titular de la Unidad de Transparencia, todos de la Secretaria de Movilidad y Transporte del
Gobierno del Estado de Puebla; a efecto de llevar  a cabo la TERCERA SESIÓN ESPECIAL
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y
TRANSPORTE, bajo las precauciones de sanidad pertinentes debido a la contingencia
sanitaria nacional, la cual fue previa y legalmente convocada, conforme a la siguiente orden
del día: —

ORDEN DEL DÍA !

I. Pase de lista y declaratoria de quórum legal. —

11. Lectura y aprobación del orden del día.

III. Versión pública.

IV. Asuntos generales. ■ ■ ■ ■ —

V. Clausura. —

1. Pase de lista y declaración de quórum legal. .  , ,. ,

i

En cumpUndctuo «los MMgéymo »eeundo bicito b) y Mii»sétt>no tercero de lo« UneemleAtes
Generales enKUterta deOasiAcAdón de t« Informjcldn.etfeomo para U ClabcrMidn de Versiones Públicas
emitidos por el SUtema Nacional de Transparencia. Reforma publicada en el OOP el 29/07/2016

.e.

Secretaría de
Movilidad y Transporte
Gobierno do Puebla

NOMBRE DEL ÁREA DEL CUAL ES TITULAR QUIEN CLASIFICA:
Dirección de Transporte Mercantil y Aplicaciones

LA IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO DEL QUE SE ELABORA LA VERDÓN
PÚBLICA: \ \
Título de Permiso \ i

11.

LAS PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS, ASÍ COMO LAS PÁGINAS QUE
LO CONFORMAN:

Total de hojas 1 ^
Fotografía
Firmo.

Huella

R.F.C.

N.I.V.

No. de Motor

Benefidarío *

Beneficiarios sustitutos

III.

IV. FUNDAMENTO LEGAL:

Se Informa que la documentación presentada contiene información confidencial, ya
que cuenta con datos personales, esto es. información numérica, alfabética, gráfica
o acústica que hacen a una persona física identificada o Identificable, ta cual se
encuentra bajo resguardo de este Sujeto Obligado; quien como tal debe realizar las
acciones necesarias para protegerla en los términos de la Ley de la materia, toda
vez que la divulgación y/o uso Indebido de los datos personales, conlleva un riesgo
grave contra la privacidad de la persona física y una responsabilidad para este sujeto

I

I

I
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Secretaría de Movilidad de

Transporte
Harumi

Magallanes.
RR-1624/2022

212325722000540

Fernanda

Sujeto Obligado:

CarranzaPonente:

Expediente:
Solicitud:

-NSTITUTO OI: TittrüPAÍf SCA ACGSO A LA
N'OfiMAQ'^ PUEICA V F^O^OCtjH OE
CATC3 PESSOíAUS CU, ESTACO CE PUEBLA

r mm

V..

Permiso
»f5ífT

i5»fTo*,,A^'»} H fM*»o

í -

fá* ’r

r.U¿fíA>< o»^ ^iü:

5^.

'' • ■ *• T>ÉMr«^ tur* w,i^

^it

;49

•íjí í *-, -
-. :Jé>- ■'ñ

4*
>.

y

CÍéSbtW <íí¿^WE PC!|Ef; ,w6V70?.Í
' ■ *c * l

•r^«a(VhM>

!9? "»>Íj^ÉIW >**

ivícrt DÉt sirtV'sTo OG TStAfi3?í»’ie
fc“v -' • '•

y

ñatAy®?A9s V palmas oenruvo. 'í-v ,

fA%,£nto jlB. Sorysoo.

/

_

Posteriormente, el sujeto obligado el día once de octubre del año en curso, remitió

un alcance de su respuesta original a la reclamante, en la cual señalaba a detalle

los pasos a seguir en la liga de la Plataforma Nacional Transparencia, en el

artículo 77 fracción XXVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

úbllca del Estado de Puebla.

En efecto, al accesar a la liga electrónica proporcionada se observa que, se

. encuentra publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, concretamente

en la fracción XXVI1 referente a “Las concesiones, contrato, convenios, permisos,

licencias o autorizaciones otorgadas”, del artículo 77 de nuestra ley de
V
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Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad de

Transporte
Harumi I

Magallanes.
RR-1624/2022

212325722000540

FernandaPonente: Carranza

Expediente:
Solicitud;

íamuío DE ta^SFAPfíOA. ACOSO A LA
M?OR.’.VOCiN PliBUOV Y P«3ItCCCW
cAics ressoNAiK oa estaco c-c puebla

transparencia, la Información requerida por la solicitante, existiendo información

de abril del ejercicio dos mil veintiuno a julio de dos mil veintidós, con total de

registros de los permisos y concesiones otorgados. Asimismo, de las versiones

públicas del título de concesión se desprende el nombre del titular, la ruta

asignada y municipio, y del título de permiso se observa el nombre del titular, sitio

■ asignado, localidad y municipio.

Por tanto, si la recurrente en la multicitada solicitud quería conocer el número de

concesiones y permisos otorgados, y/o reasignado por esta dependencia en el

periodo comprendido entre el quince de abril de dos mil veintiuno y el veinticinco

de julio de dos mil veintidós, adjuntando para el casó de cada concesión titular,

ruta y municipio y para el caso de cada permiso titular, sitio, localidad y municipio

y este último le indicó que dichos conceptos se encontraban publicados en la

Plataforma Nacional de Transparencia y toda vez que el artículo 154 de la \ü
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de ̂ ^la,
establece que la autoridad responsable únicamente se encuentra obligada a

otorgar la información que tiene en sus archivos en el modo que lo tenga, si esfah

constreñido a realizar documentos ad hoc.

f

Lo anterior tiene aplicación el Criterio número 03/17 de la Segunda Época,

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales que dice:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que
los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados  a documentar, de acuerdo
con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características
físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los
sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del
particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en

Sí
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que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad
hoc para atenderlas solicitudes de información”.

En consecuencia, la autoridad responsable en su ampliación de contestación

original señaló a la recurrente que el número de concesiones y permisos

otorgados, y/o reasignado por esta dependencia en el periodo comprendido entre

el quince de abril de dos mil veintiuno y el veinticinco de julio de dos mil veintidós,

adjuntando para el caso de cada concesión titular, ruta y municipio y para el caso

de cada permiso titular, sitio, localidad y municipio, que solicitaba se encontraban

publicado en el artículo 77 fracción XXVII, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública de! Estado de Puebla, en la Plataforma Nacional de

Transparencia; tal como se observa en las capturas de pantallas antes

expuestas, por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 fracción

NI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, este Órgano Garante determina CONFIRMAR el alcance de respuesta

inicial proporcionada por el sujeto obligado al recurrente, por las razones antes

expuestas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

y

NICO. - Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado

a la recurrente por las razones expuestas en el considerando SÉPTIMO de la

presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.
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Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Movilidad de Transporte.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebía FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO,

RITA ELENA BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA

MAGALLANES, siendo ponente la tercera de los mencionados, en Sesión

Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el

dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Plloni,treinta-de noviembre

Coordinador General/Jurídibo de este Instituto-.

FF^f^CO JAVIER GARCÍA BLANCO
PRESIDENTECO^ISIONADO

V

\

RITA ELEM B SXUESCA
iONAi

si
HARUMI FERNANTO^G^RANZA MAGALLANES

COMÍ^ONADA
r

r-
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HÉCTOR^RRA PILONl
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expedieot^
' RR-1624/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el treinta de noviembre de do«

mil veintidós. '

PD3/HFCM/ MMAG/RR-1624/2022/Resolución
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